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er ra sta ciudad de San Francisco de Guita 

Ecusdor, hoy día lunes diecinueve de Herce del año dos 

ai dector AIRE SILLON ALHAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO 

CGCGCGCECEC / 

la República del 

mil cuatro. ante 

DE ESTE CAMTON,- 

intervienen en el ctorgamiento del presente contrato de constitución de 

Compañia Anónima, 102 señorekQ) LENIN HLADIMIR VILLACIS LOYOLA, casados 

(prose HERMAN VILLACIS YANEZ, casado: ASEFRAIN GONZALO CASTRO LLANEZ, 

solteros todos por sus propios AN 05 compar grfentes son de 

«nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles 

e 

0  



  

    

    
para contratar y obligarse; domiciliados y residentes en esta ciudad de 

. 

BÉ de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura 
SS 

TU fuito, a quien 

pública el contenido de la minuta que se entregan ¿uyo tenar literal que 
, 

transcribo integramente a continuación es el siguiente: SEÑMDR MOTARIO: 
. 

En el registro de escrituras públicas a sx Cargo. dignese incorporar la 
e 

Constitución de una Compañía finénima S.A... de conformidad con las 

CLAUSULA PRIMERA: COMPAREGIENTES. - Comparecen al 

  

ntes Ri in
 a 

7 21 si
 

a 1 resente escritura pública, la 4 

YILLACIS LOYOLA, casado(GJ0SE HERNAN HILLACIS. TANEZ, 

ar
] Nereconaz 

casado! FRAÍM. GONZALO CASTRO, soltero. Les comparecientes son de 

Suitaos, SCapaces Y hábiles para contratar Y oRIIgarso GUIEÑES UNEN Sus 

capitales consta tur en da una Compañia nénima, de conformidad con 

siguientes ciáucsulas: CLAUSULA SEGUNDA: CONSTITUCION. — Los 

A ams a A .. - dim most Eo e comparecientes manifiestan gue es su Voluntad FTundar PAE el 
. 

mentar tea iectenmaanta ia A 2 md UE TEA OT 
presenta INEILFUMen TO. LA TOMAN que E denominará COMSTRUCOTORA 

NETA ZA TEARS ¿ 17 5 Z TN A 4 ET O .. o pe qu zm, se. . COMERCIALIZADORA He VILLACIS SOCIEDAD ANONIMA. En consecuencia con esta 

  

libremente y con pleno    
dom ms A " ” Y, e » 
tación de voluntad Exprecsada En todas y 

. 

O .. qe e 2 E ha mn do 
deciaran Que WIRCULaAN da sanifes 

cada una de las, cláusulas de este contrato. CLAUSULAÁ — TERCERA: 

ESTATUTOS. La Comvañía que se constituye mediante la presente escritura 

se regirá por laz leyes ecuatorianas y los ciguientes estatutos: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA COMERCIALIZADORA H. VILIACIS 

SOCIEDAD —ANONIMA.- CAPITULO  PRIMERD.- NATURALEZA —Y  DENBMINACION, 

NACIONALIDAD Y ROMICILIO, OBJETO SOCIAL, PLAZO Y DURACION, DISOLUCION Y 

LIGUIDACION: Árticulo Primero: MATURALEZA Y DENGMINACION.— CONSTRUETORA 
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COMERCIALIZADORA H. VILLACIS SOCIEDAD ANONIMA una Compañia anónima 

de nacionalidad ecuatoriana que se regirá par la heyes ecuatorianas y 

por las disposiciones contenidas en dos presentes estatutos en los que 

se denairinará Simplemente coma  LÁ — COMPANIA. — Artículo Segundo: 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañia es de nacionalidad ecuatoriana y 

tendrá =u domicilio principal en la ciudad de Quita, cantén del mismo 

nonbre, provincia de Fichincha. República del| Ecuador. podrá establecer 

agenciaz 0 Sucursales en uno O varios ducires del Ecuador o en el 

exterior, previa resolución de la dunta General de Ááccionictas, adoblada 

  
con sujeción a la lev Y a los presente estatutos. Árticulo Tercero: 

OBJETO SOCIAL.- La Compañía tendrá como actividad principal la rara de 

  

O A A e 

a. 
electrica, electrónica, QUÍMICA, agricola, veolodia, petróleos, 

A ar ome - - 

aecaráfica Y  s18temas.” Además podrá dedicarse a dla laportación. 

exportación. representación y comercialización de toda clase. de 

materiales de la construcción, Maquinaria pesada. Vehiculos, "repuestos, 

isglesentos y accesorios para las Obras de ingeniería en Jeneral, 

también de productos quimicos. alimenticios, artículos para el hogár, la 

sanufactura en general, equipos para las telecomunicaciones. la 

aocroindustria., agricultura, gapbadería, la artesania, el reciclaje y la 

ublicidad." 3e dedicará al turismo en toda sus fases. Realizará la 
  a 

importación, distribución. ensamblaje y comercialización de todo eguigpo 

mecánica. eléctrico, electrónico y manual. así como el mantenimiento de 

toda claze de maquinaria Y equipos importades por la Compañia. Fodrá 

realizar la importación, representación y comercialización de Insumos Y   
baterias primas que sirvan para toda clase | de empresas e industrias 

rúblicaz y privadas».- Fodrá dedicarse a la compraventa de bienes muebles 

e inmuebles Y ai gira inmobiliario para la cual podrá CONServa,



  

  

hipotecar, Gravar O enajenar toda clase de bienes muebles e inmuebles. 

Fodrá prestar servicios de auditoría y  contables.- Ejercer la 

representación de personas naturales 0 uriídicas —hacionales 6 

extranjeras que tengan similar objeto social. Podrá asumir contratos de 

franquicias, autorizaciones, pudiendo con este propósito celebrar toda 

clase de actos Gu contratos permitidos por las leves para el adecuado 

cumplimiento de sus Tines.- Fodrá ser socio a accionista de compañias 

nacionales (G extranjeras, constituidas o por constituirse Y que sean 

afines a €u Gbjelo social. La Combañia na podrá dedicarse al 

«rrendaniente mercantil  (Leasino Financiero) de conformidad con el 

artículo veintisiete de la Ley de Kegulación Económica y Control del 

Gasto Fiúblico en concordancia con la Fequlación cuatrocientos ochenta y 

nueve guión achenta y c0cha de la danta Monetaria. publicada en el 

Registro Oficial número ochocientos ochenta Y dos de veintinueve de 

febrero de mil novecientos ochenta y acho. Artículo Cuarto: PLAZO Y 

DURACION.- El nlazo por el cual se forma la Compañía es de VEINTE ARDOZ. 

a contarse desde la fecha de inecripción en el Registro Mercantil de las 

escrituras de constitución de la mismas vencido este plazo, la Compañia 

se extinguirá de plena derecho, a menas que los accionistas reunidos en 

nta General Ordinaria O Estraordinaria. en forma expresa y antes de su 

exviración decidieren prorrocarla de conformidad con loa prevista 

en estos estatutos. fÁrticulo Quinto: DISOLUCION Y  LIQUIDACION, - 

La dunta General de áccioniclaz podrá acordar en la Forma 

prewista por la ley, la disolución de la Compañía antes de que 

fenezca €el plazo establecido en los presentes estatutos. pará la 

liquidación de la Compañia por disolución voluntaria O Torzosá, se 

procederá de acuerdo con la lev. CAPITULO SEGUNDO. -— CAPITAL DE LA 

COMPAÑIA, REFERENCIAS LEGALES.- frticulo Sextoz CAPITAL SOCIAL.- El
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   capital social de la Compañia. es de CINCO mi, LARES DE LOS ESTADOS 

UNIDAS DE ANEFICA, dividido en cinco mil acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una. frticula Séptimo: REFERENCIAS 

LEGAÁLES.- En todo lo referente al aumento O disminución del Capital, 

capitalización y demás asuntos que hagan relación con el capital, se 

estará a lo dispuesto por da ley. CAPITULO TERCERO.- NATURALEZA DE LAS 

ACCIONES, EXPEDICIÓN DE TITULOS.- Artículo Octavos DE LA NATURALEZA DE 

LAS — ACCIONES.- Las acciones serán pominativas, ordinarias € 

indivisibiles. Artículo Novenoz EXPEDICIÓN DE TITULOS.- Las acciones 

conetarán de títulos pnumerarios que serán autenticados con la firma del 

Presidente y del Gerente. Un título de acción « elección de su 

propietario podrá contener tantas acciones cuantas éste paseñ. En cuanto 

a la pérdida u destrucción de títulos, transferencia, prenda y demás 

asuntos relativos a las acciones, se estará a do dispuesto por la ley, a 

igual que €n loa relacionado con los derechos y obligaciones de los 

accionistas. CAPITULO  — CUARTO.-  SOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑIA.- Artículo Déciso: GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La Compañía será 

gokernada por la dunta General de ccionistas, Órgano suprema de la 

Compañía y administrada por el Fresidente y Gerente General de la 

Compañia. Artículo Décimo Primero: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La 

Junta General de Accionistas es el árgarna supremo de la Compañia y Se 

compone de los accionistas o de eus representantes 0 mandatarios 

reunidos con el quórum y las condiciones que la ley, los reglamentos de 

la Superintendencia de Compañías y estos estatutos exigen. Las duntas 

Generales de hÁccionistas serán presididas por el Fresidente de la 

Compañia « en su defecto por el accionista O representante que en cada 

sesión se eligiere para ello.- El Gerente General de la Compañia actuará 

coma Secretario de la Junta General de Accionistas Y en su falta se 

3 

 



  

  

designará un Secretario ád-hac. Artículo Décimo Segundo: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL .- Son atribuciones de la dunta General de 

fccionictaz, las siguientes; a) Ejercer las facultades y cumplir con las 

cbligaciones que la ley y dos presentes estatutos señalan como de su 

competencia privativa; b) Interpretar los presentes estatutos en forma 

obligatoria para todos los accionistas y los árganos de administración y 

fiscalización de la Compañias €) Autorizar la constitución de 

esxndatarios generales a especiales de la Compañia; gd) Elegir y remover 

alo Gerente General, al Presidente de la Compañía Y fijar  5us 

y 
remuneraciones; e) Dirigir la marcha y crientación general de los 

negocios eaciales; $) Ejercer las funciones que le competen como máxima pi
 

entidad directiva de la Compañía » todas aquellas funciones que la ley y 

estos estatutos no atribuyan expresamente a otro organismo sociali 9) 

futorizar «al Gerente General de la Compañía la realización de actos Q 

celebración de contratos cuando la cuantía de las obligaciones sociales 

que se deriven de ellos exceda de cinco mill salarios mínimos Vitales 

generales. Artículo Déciso Terceroz LA JUNTA GENERAL: ORDINARIA Y SU 

CONVOCATORIA.- El Frecidente y/o Gerente General de la Compañia, 

convacarán a la dunta General Urdinaria de fccionistas UNA YEZ AL AÑO, 

dentro de dos tres primeros eses posteriores «a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía, para considerar ein perjuicio de 

otros asuntos mencionados en la convocatoria los siguientes puntos: a) 

Conocer das cuentas, el balance y» los informes que presentarán el 

Gerente General y el Comisario acerca de eu «administración y control de 

las negocios sociales en el último ejercicio econémico y resciver eobre 

los mismos 6) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

eociales y la Formación de reservas; Cc) Proceder, llegado el caso a la 

designación de loz funcionarios cuya elección de corresponda según estos
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estatutos, asi como Fijar y revisar ses remuneraliones. Articulo Déciao 

Cuartos JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. El Fresidente, y/o Gerente 

General de la Compañia convacarán a reunión extracrdinaria de la Junta 

  

   General de ficcionistas cuando lo consideres Necesa o 9osoliciten por 

escrita con indicación precisa de dos temas que deseen ser tratados 0 

conocidos por la dunta un número de accionistas que representen por lo 
ÓN l 

| 
nenas el veinticinco por ciento del capital psgado y cuando asi do 

  

    

disponga la ley y dos estatutos. También podrá ser convacada la dunta 
    

General de fÁccionistas por la Superintendencial de Compañias y por dos 

Comisarios en dos cesos previstos por da Ley de Compañias. Ártículo 

Décimo fuinto: CONVOCATORIAS.- Las convocatorias para las reuniones de 

la dunta General de Áccionistas serán hechas por la prensa, con al menos 
1 

echo días de anticipación al día fijado para da reunión, en este lapso 

    

    

     

    
   

    

po se incluirá el día que se hagas da convocatoria, ni el día señalado 

pera da reunión. El Comisario será convocado mediante nota suscrita, sin 

perjuicia de que se de convoque especial e individualmente, 

sencionándole con sq nombre y apellido, En todo caso la convocatoria 
| 

de la reunión y serán expresará el lugar, díñ, fecha, hora y el objet 

rutas todags das deliberaciones y resoluciones relacionadas con esuntos 

ne espresadoz en la convocatorigz. En las sesiones de las duntas General 

2 de loz Eccionistas, cólo podrán tratarse los asuntos expresamente 

sencionados en da coanvacatoriaz sin embarga: ers cualquier sesión 

ardinaria, la dunta Generali de Áccionistas podrá deliherar y resolver 

egtre da suspensión « remoción de los administradores cuya designación 

es de su competencia, «ungue el tema no figure en el orden del dia. 

Artículo Déciao Sextoz GQUORUM.- Fara que la  dunta General de 

éccionistar, ordinaria (6 extraordinaria pueda válidamente dictar 

A resoluciones, deberá reunirse en €el domicilio principal de la Compañia y 
É



  

  

  

      
   

concurrir a ella un púmera de personas que representen gor lo menos la 

cilad más una de dae acciones suscritas y pagadasa/ Sid por falta de 

quórua, da dunta General de Áccionictas no puede reunirse en primera 

comacatoria, se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá 

dencrar más de treinta días de da fecha fijada para la primera reunión y 

se referirá a los mismos puntos expresados en la primera convocatoria; 

la Junta beneral de Accionistas see reunirá en segunda convocatoria con 

el número de accionistas presentes y se expresará asi en la convocatoria 

que se haga. Ártículo Décimo Séptimo: MAYORIAS.- Salvo las excepciones 

iegales y estatutarias, las decisiones de da  dunta General de 

Accionistas serán tomadas por la aitad más uno del capital pagado 

representado en ella. Los votos en blanco Y las abetenciones se sunarán 

a la meroria. En caso de empate. la propuesta se considerará regada. 

frticulo Déciao Octavo: GQUDRUM Y MAYORIAS ESPECIALES.- Para que la dunta 

General de fóccionistas en sesión ordinaria 0 extraordinaria, pueda 

acordar Válidamente el ñumento 0  dismintición de Capital, la 

transformación de la Compañia, la reactivación, el procesa de 

iiquidación. la convalidación y en general cualquier modificación de los 

estatutos, —babrá de concurrir «a ella un Núnera de personas que 

representen par la nenas la mitad más uno de las acciones suscritas y 

sono se estuviere en primera Convocatoria el  GuUÓrun 

y E establecido, se procederá a una segunda convocatoria que no podrá 

a
 emcrarse más de treinta dias de la fecha fijada para la prisera reunión 

curvo obieto será el salero que 26€ expresó en la prisera convacatoria; 

en esta segunda convocatoria, da dunta General de Áccionictas, podrá 

  

tituirse con la concurrencia de la tercera parte del capital pagada, 

sarticular que se expresará en la convocatoria que se haga. Si luego de 

7] 
la segunda convocatoria, tampoco se logra el quórua requerido, $e
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procederá a efectuar una tercera convocatoria, laWgue RG podrá demorar 

ás de sesenta dias de la fecha Tidada para la imera reunión ni 

sodificar elo obieto de éstas la dunta General de feccionistas 281 

convocada $e constituirá con el número de accionistas presentes debiendo_Y/ 

expresarse este particular en la convocatoria que se haga. Fara los 

casos previctos en este articulo, las decisiones de la Junta General de 

áccionistas serán adoptadas con el vota favorable de por lo menos el 

CIMECUENTA Y UNO FOR CIENTO del capital pagado representado en elia, dos 

0 votoz en blanca y las atbtetencionez e sumará «a la mayoria PUmÉricCaA. 

Articulo Décimo Noveno: DERECHO Á VOTO.-* En la dunta General de 

. áccionietas, Cada acción pagada tendrá derecho a un voto, 1x5 Que no e 

encuentres liberadas, dan derecho a vato en proporción «a su haber 

y pegado. CAPITULO QUINTO. -—. REPRESENTACIONES Y JUNTAS.- Articulo Vigésimo: 

REPRESENTACION.- 5 más de la forma de representación prevista por la 

ley, un «accionista podrá ser representado en la Junta General de 

accionistas pediante apoderado con Poder Hotarial General o Especial y 

mediante sieple Carta-pader la que puede ser renitida por cualquier 

0 vedio incluvendo el télexz O fax. Árticulo Vigésiao Frimero: JUNTAS. 

GENERALES —UNIVERSALESGS.- Ho  obetante lo dispuesto en los artículos 

anteriores. da Junta Generai de Áccioniztas se entenderá convocada y 

quedará vélidamente constituida, en cualquier tiempo Y en cualquier 

lugar dentro del territorio nacional. para tratar cualquier asunto / 

siempre que esté presente todo el capital o pagado y los asistentes 

acepten por unanimidad, dá celebración de la unta, anstalada la dunta 

General se determinará el orden del día a ser tratado y posteriormente 

tadas los presentez deberán suscribir la correspondiente acta, bajo 

sanción de sulidad. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede 

ponerse a la diecueión de asuntos sobre lez cuales no se considere 

 



OO 

sificientemente informado. CAPITULO  SEXTO.- PRESIDENTE Y GERENTE 

GENERAL.- Árticulo Vigésiao Segundo: El PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA.- El 

Presidente de la Compañia será nombrada por la Junta General de 

A sccionistas de la misma Y ejercerá sus Tunciones por el periodo de DOS 

  

sudiendo ser reelegido indefinidamente. Fara ser Frezidente no $e 

ser accionista, Articulo Vigésimo Tercero: ATRIRUCIONES Y 

  

DEBERES DEL PRESIDENTE DE LA CONPANIA.- Son deberes y etrituciones del 

residente de da Compañías a) Presidir lés sesiones de dunta General de 

A 
b) Vigilar la buena marcha de la Compañía; €) Suftituir al 

  

Gerente General en caso de ausencia temporal a definitiva de éste, hasta 

que da dunta General de áccionistas designe al Gerente beneral de la 0 

in Compañia q) Supervigilar la gestión del Gerente General y demá 

funcionarios de la Compañia €e) Cumpiir con dos demás deberes y ejercer - 

las desáz atribuciones que le - corresponden según la ley y dos presentes 

estatutos. Articulo Vigésimo Cuarto: El GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA. - 

Lá «deinisiración y dirección de la Compañia estará a Carga del Gerente 

  

de da mismáñs El Gerente General será elegido por la dunta de 

áccionietas per un pgeríoda de DOS.  4Ñ0S, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Fara el ejercicio de este puesto No € MTeguiere eN 

accionizta de da Compañia. frtiículo Vigésimo fSuinto:z ATRIBUCIONES Y 0 

DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General de la Compañía tiene 

las má amulias facultades de administración Y manedo de los negecios 

sociales. Con sujeción a la dey, dos presentes estatutos y las 

inetruccianes impartidas par la General de Áccionistas y el     
Presidente. Er particular a más “de la representación legal que le 

correéponde, « sodo de ejesple y sip que este listado ses limitativo 

ge
 a dentro del giro del negocio. El Gerente General tendrá los debere 

atribuciones que se mencionan a continuación: al Cumplir y hacer cueplir
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los estatutos y das decisiones de la Junta Gerial de Acciormistas; bh) 

po 
Cuidar de da buena marcha de da Compeñias resobqgendoa la que estime 

necesario para +4 mejor funcionamiento y adrinietración; Cd Hombrar y 

remiwer a los gerentes internos de la Compañia que no tengan 

representación legal y fijar sus repmuneraciones; as1 Como receptar y 

conocer sobre las excusas Y dicencias de dos funcionarios a *u Cargos d) 

Cuercliro cos las inglrucciones que le dapertan la Junta Leneral de 

accionistas e impartir insteucciones a los Gerentes de áreas si los 

0 hubiere: e) Ejercer todas las demás funciones que le confieren estos 

estatutos y que estén permitidas por la ley, asi como cumplir con los 

. deberes que lez corresponden; Tf) Realizar todos los actos de 

: adeinictración y gestián diaria de las actividades de la Compañia, 

arzerntadas a la consecución de su objetivo; 91 Someter anualmente a la 

unta General de áccionistas Un informe relativo a la gestión llevada a 

cabo en nombre de la Compañia informando sobre la marcha de los negocios 

eocialez Y eugerir das reformas y Ccasbios que Crea pertinentes; h) 

Formular a la duntal General de Áccionisztas las recomendaciones que 
1 

4 

considere convenientes en Cuanto a la distribución de utilidades y 

constitución de reservas; y nombrar y resover al personal de la Compañias 

Y fijar UE FERURErFaciones, asi cono sus deberes y atribuciones; 3) 

Constituir factores sercantiles y  Gturgarles las atribuciones que 

considere convenientes y removerlos cuando considere del caso, previo la 

autorización de la dunta Generai qe Accionistas de conformidad con la 

ley (kk) Designar fápoderados Especiales de la Compañia, asi Como 

conetiltauir Pracuradores Judiciales cuando considere necesaria a 

convendente hacerlos 1) Dirigir y superviailar la contabilidad Y 

servicios de la Cofipañia, así conmc velar por el mantenimiento y 

y 

actonsersación de los documentos de la Compañias e) Formular balances € 
ib]



  

  

inventarios alo Final de cada edercicio económica y  TFTacilitar al 

Comisaricsa de la Compañia el estudio de la contabilidad; nm) Abrir y 

cerrar cuentas corrientes de cualquier ctra naturaleza, Girar contra 

ellas y designar « la las personas «utorizadas para €mitir Cheques O 

cusiguier otra crden de pego contra das referidas cuentas: Mm) Librar, 

aceptar, endosar y avalar letras de cambio y cualquier atro efecto de 

comercia 6 Cunplir y hacer cumplir las decisiones de las dunta General 

de Accionistas; Bp) Firmar las obligaciones de la Compañias q) Ejercer y 

cueplir todas las atribuciones y deberes que reconocen e impone da ley y 

ce presentes estatutos, aci com todas aquellas due sean inherentes a 

su Tunción y necesarias para el cunplinienta cabal de su cometido. 

CAFITULO SEPTIMO.- ORGANOS DE FISCALIZACIÓN. frticulo Vigésiao Sexto: 

105 EOMISARIOS DE LA COMPAÑIA. La Junta General de Accionistas nombrará 

uo Comisario principal y otros suplentes, los que durarán UN AÑO en sus 

funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Fara ser Comisario 

GO se requiere ser accionista de la Compañin. Los Comisarios tendrán 

todos los derechos, obligaciones y responsabilidades determinadas por la 

ce presentes estatutos. CAPITULO OCTAYO.— EJERCICIO ECONOMICO, 

BALANCES, RESERYAS Y BENEFICIOS.- Ártículo Vigésimo Séptimo: EJERCICIO 

ECONOMICO.— El ejercicio económico de la Compañia se nora el primero 

de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Articulo 

Vigésimo Gctavo: APROBACION DE RALANCES.- Hu podrá ser aprobado ningún 

belence ein previo informe del Comisaria. a disposición de quien s6e 

pondrá dickos talances. asi como las cuentas y documentos 

correspondientes, con por lo menos treinta dias de anticipación «a da 

fecha en que se reunirá la dunta General de Accionistas que loz 

aprobará. El balance general, estado de pérdidas y Garancias y SUE 

anexos, la menoria del Gerente General y el ¿informe del Comisarios
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estarán a disposición de los accionistas con por lo megos quince días de 

anticipación a la fecha de la reunión de la dunta General de Accionistas 

que deberá conocerla. ártiículo Vigésimo hHoveno: RESERYA LEGÁL.- La 

propuesta de distribución de utilidades contendrá necesariamente la 

destinación de un rorcentaje. o menor «l diez por ciento, para la 

formación de la reserva legal, hasta que ésta aszcienda por la menos al 

cincuenta. por ciento del capital social de la Compañia. Artículo 

Trigésimo:  RESERYAS  FACULTATIVAS DD ESPECIALES Y DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES.- Una vez hechas laz deducciones « las que refiere el 

artículo anterior de ezxtatutos. la cunta General de Ááccionisctas podrá 

decidir la formación de Reservas “acultativas ( Especiales, pudiendo 

destinar para €l efecto, una  uerte de las utilidades líquidas 

distribuables, será necesario elo conocimiento unánime de todos los 

eCccionistas presentes, en Caso cootrario, por la menos an cincuenta par 

ciento de dos beneficios armtiales distribuibles serán declarados como 

dividendos a ser distribuidos entre los accionistas. en proporción al 

capital o pagado que cada uno de ellos tenga en la Compañia. CAPITULO 

NOVENO .— DISPOSICIONES VARIAS.- Artículo Trigésiao Primeros ACCESO Á LOS 

LIBROS Y CUENTAS. La inscección y conocimiento de los dibros y cuentas 

de la Compañia de sus Caldas, Carteras. documentos y escritos en general, 

sólo codrá remitirse «a laz entidades Y autoridades que tengan la 

facultad para elio en virtud de contratos o por disposición de la lev, 

así como aquellos enpleados de la Compañía cuyas laborez lo recuieran, 

sin perjuicio de lo gue. para fines especiales, establezca la ler. 

Artículo Trigésimo Segundo: LIMITACION DE RESPONSABILIDADES.- Cualquier 

Representante de la Compañia, a«ctual Oo pasada (O sus herederos € 

lecatarios. que sea demandado O llegue a 3er parte de cualquier acción O 

orocedimienta judicial a administrativo, por calza de dos actos r
i



  

realizados en el legal desempeño de sus funciones será indemnizado por 

los gestos de honorarios profesionales en que incurran así como el valor 

gue fuere condenado a pagar incluyendo multas, costas e intereses, 

excepto que tal acción O condena se produzca por actos realizados en 

contravención a expresas disoosiciones estatutarias y legales a en 

consecuencia de negligencia grave. Articulo Trigésimo Tercero: NORMAS 

SUPLETORIAS.- Fara todo aquello que no tenaa expresa disposición 

estatutaria. se aplicarán las normas contenidas por la Ley de Compañías, 

demás leves « realamentos pertinentes, vigentes en la fecha en que se 

otorga da escritura pública de constitución de la Compañías, las mismas 

que se entenderán Incorroradaz a estos estatutos. Articulo Trigésimo 

Cuarto: INTERPRETACION.- En la interpretación de estos artículos, los 

titulos de cada capituio y los encabezamientos de cada artículo deberán 

ser considerados unicamente coma una 0OUÍía Go referencia para su 

ubicación. más de ninguna manera deberán ser utilizados para interpretar 

su contenida, HASTA AQUI LOS ESTATUTOS QUE REGIRAN A ESTA COMFARTIA.- 

CLAUSULA CUARTA: SUSCRIPCION Y PAGD DE  ACEIONES.- Los accionistas 

fundadores suscriben inteacramente el Capital Social de CINCO MIL DOLARES 

AMERICANOS —dividido en cinco mil acciones nominativas y ordinarias 

de un délar cada una. de conformidad con el siguiente detalle: 

ACCIONISTA CAFTTAL CAFITAL CAPITAL MUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO FOR PAGAR ACCIONES 

(Us $) (US $) 

dosé Hernán diliacis Y. 33400 3500 o 3500 

Lenin Y, Villacis La 1900 1900 o 19000 

Efrain G. Castro L. 300 300 0 400 

TOTAL 5000 5000 0 5000 

De la manera antes indicada quedan suscritas y pagadas la totalidad de 
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    acciones en que se divide el capital social de l1xklCompañía, las mismas 

gue todos los eo6cios Tundadores las pagan en nuberario y mediante 

depósito a la "CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”, según consta del 

certificado bancario de depósito que se  acombaña coma documento 

habilitante. DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA: Hómbrase Fresidente de la 

Compañia al señor Lenin lladimir Villacis Lovola y como Gerente General 

al =zeñor Efraín Gonzalo lastra Llánmez. DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA: 

Cualesquiera de los socios fundadores Y la doctora Inés  Merinc 

Suñarieao, quedan facultados para que a nmanbre de la Compañia realicen 

ante la Superintendencia de Conpañias Y demás autoridades competentes, 

todos  «queilo= trámites que sean necenarios para €l establecimiento 

legal de esta Compañia hasta su inscripción en «el Registra “Mercantil del 

cortéón. CLAUSULA QUINTA: ACEPTACION.- Los atergantes acestan elo total 

contenida de las cláusulas y estatutos que anteceden y daulorizan a 

usted, señor Hutarioa, aqgreger las demás de estilo necesarias para la 

perfecta validez de este contrato.” RASTA AQUI LA MINUTA, la misma qUe 

se halla Firmada por la doctora Inés Merino Samaniego, portadara de la 
o O o rc 

mitrícula profesional número dos mil setecientos veintidós del Colegio 

de  ñábogadase de Pichincha. Fara el otorgamiento de la presente 

secritura. se observaron los preceptos legales del cazo; Y leído aue les 

fue integramente este instrumente público a los comparecientes, por ma 

el Natario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual dae Te.- 
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EF IAAGONZALO CASTRO LLANEZ e.c. [702333 3/7 

firmado.) doctor Jaime ñillón Albán, Notario Público Cuarto de este 

cantén.- 

Á CONTINUACIÓN ADJUNTO COPIA DE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
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BANCO DEL PICHINCHA 
cosid0 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION/DE CAPITAL 

Quito, 19 de Enero de 2004 

Mediante comprobante No. 27130 , el (la) Sr. VILLACIS LOYOLA LENIN 

WLADIMIR 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 5,000.00 : 

para INTEGRACION DE CAPITAL de CONSTRUCTORA COMERCIALIZADORA H. VILLACIS S.A 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO 

JOSE HERNAN VILLACIS Y 

LENIN W. VILLACIS L. 

EFRAIN G CASTRO L. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

  

TOTAL US.$. 

OBSERVACIONES: Tasa de interes: de certificados de ahorro a 

para el calculo de intereses. 

     
  

FIRMA/AUTORIZADA 
a AGENCIA 

  

VALOR 

3,500.00 

1,000.00 

500.00 

5,000.00 e 

dias 

AUT.011  



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1076200 Tipo de Trámite: Cambio Nombre Reservado 

Señor: VILLACIS YANEZ HERNAN 

Fecha Reservación: 23/12/2003 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE RESERVADO 

1076088 CONSTRUCTORA COMERCIALIZADORA HERNAN VILLACIS YANEZ S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

| 1.- CONSTRUCTORA COMERCIALIZADORA H. VILLACIS S.A. 

| Aprobado 1076201 

| ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 22/01/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ÁBG. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
HASTA AQUI LOGS DOCUMENTOS HARILITANTES.- 
Se otorgó ante mi en la fecha que consta en el instrusento y en fe de 
ello confiero esta £UARTA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 
firmada en Quito, lunes diecinueve de epero del año dos mil cuatro.- 

SS 
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NOTARIO CUARTO Dr. Jaime Aillón Albán 

QUITO Quito - Ecuador An —-  



  

NOTARIA 
CUARTA 

  

DR. JAIME AILLON ALBAN cod 

. - TÓN: Tomé nota de la Resolución No. 04.Q.IJ. 0616, de trece 

de febrero del año dos mil cuatro, por la cual El ESPECIALISTA 

JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS; APRUEBA la presente escritura de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA denominada “CONSTRUCTORA 

COMERCIALIZADORA H. VILLACIS SOCIEDAD ANONIMA”., al 

e la misma. En Quito, hoy día miércoles 

a del año dos mil cuatro.-.. 
Ú Á £aFÍA de, 
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AAN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.IJ. 

CERO SEICIENTOS DIESISÉIS del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 13 de Febrero 

del 2.004, bajo el número 531 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“CONSTRUCTORA COMERCIALIZADORA H. VILLACIS — SOCIEDAD 

ANÓNIMA.”, otorgada el 19 de enero del 2.004, ante el Notario CUARTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. JAIME AILLON ALBAN.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido 
en el Decreto 733 de 22 de agosto de 173 publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 

RG/lg.- 
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